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Al terminar su jornada laboral, un grupo de 
trabajadores regresaba a sus respectivos do-
micilios en un vehículo provisto por la empresa, 
conducido por un trabajador designado para 
dicha labor. En el trayecto, el chofer pierde el 
control del vehículo y colisiona de frente contra 
un bus, provocando el fallecimiento de los cinco 
trabajadores a bordo y del conductor del bus.

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE LECCIONES APRENDIDAS

CAUSAS DEL ACCIDENTE

Las causas son inciertas, pero de manera 
transversal y genérica se puede inferir que 
estas son algunas de ellas:
»  Desconcentración del conductor.
»  Condición inesperada en la ruta (trabajos, 

animales, ciclistas, etc).
»  No respetar las normas de tránsito: 

velocidad, distancia.
»  Conductor se duerme.
»  Conducción descuidada al realizar 

maniobra de adelantamiento.
»  Fallas mecánicas del vehículo.
»  Movimientos inesperados de otros 

vehículos, lo que provoca reacción 
intempestiva del conductor.

1 Realizar una revisión diaria 
del vehículo. 

2 Nunca desconcentrar al 
conductor del vehículo. 

3 Respetar las normas 
de tránsito y disminuir 
la velocidad al advertir 
condiciones especiales en 
la ruta, especialmente en 
caminos rurales.

4 Usar en todo momento el 
cinturón de seguridad. 

5 Informar a la jefatura sobre 
condiciones inseguras del 
vehículo y de la ruta.

6 Conducir a la defensiva y  con 
una conducta responsable.

7 Nunca conducir si se siente 
con sueño o cansado.

8 Nunca utilizar el teléfono 
móvil durante la conducción.

para los trabajadores para la empresa

1 Realizar la mantención de los 
vehículos.

2 hacer un levantamiento de los 
posibles peligros de la ruta, 
especialmente en caminos 
frecuentes. Informar de los 
peligros a los trabajadores y 
acordar medidas de control dando 
cumplimiento a lo dispuesto en DS 
40, art. 21. 

3 Reforzar el uso obligatorio de 
cinturón de seguridad y luces 
encendidas en rutas interurbanas.

4 Acreditar la experiencia y 
documentación obligatoria 
al designar un conductor, y 
cerciorarse de que se cumplan con 
las horas de descanso adecuadas.

5 Se recomienda la realización de los 
siguientes cursos:

FICHA 
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TIPO DE FICHA PÚBLICO
empReSAS
tRAbAjAdoReS

ApReNde A pReveNIR
     ALERTA DE 
Seguridad 

ACCIdeNte FAtAL

Trabajadores fallecen por colisión de 
bus de acercamienTo en carreTera

»  Manejo defensivo y conducta vial. 
»  Conducción defensiva en 

vehículos livianos.


